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Univraidad Necional o |
de fa Patagonia Austra ‘
| RO GALLEGos, U4 ABR 2016

VISTO: :
El Expediente N° 71.721/16 de la Unidad Académica Rio Gallegos; y
CONSIDERANDO: ) ‘ :

QUE a través del mismo se tramita el reconocimiento de la realizacion del Proyecto de
Vinculacién Académica denominado “Seminario-Taller de Vinculacion a la Quimica 2016”, bajo la
responsabilidad del Dr. Ernesto HAGGI, llevado a cabo entre los dias 15 de Febrero y 11 de
Marzo de 2016; : “ ; : ’

QUE la actividad consistié en brindar uh” espacio adecuado para el afianzamiento y

~ apropiacién de los conceptos basicos de Quimica que son imprescindibles para lograr un mejor

desemperio académico en la carrera universitaria que eligieron los interesados;
QUE dicho Proyecto estuvo integrado por los docentes Maria Marta TORRES y Néstor
-BLASICH,; ;
QUE el objetivo fue nivelar los contenidos conceptuales, procedimentales y actitudinales
adquiridos en el nivel medio en las disciplinas de quimica y transversales; T
QUE mediante Notas Nros. 012/16 y 071/16, respectivamente, la Direccién de Evaluacién
de Programas y Vinculacién Académica y la Direccion del Departamento Ciencias Exactas y
Naturales, han tomado la intervencién de su competencia: “ X
QUE en tal sentido, obra Despacho N° 030/16 de la Comisién Formacién de Grado,.
Capacitacién e Investigacién; A A
QUE tratado en acto plenario se aprobé por unanimidad; -
QUE el presente tramite se enmarcé en el Acuerdo N° 423/15 emitido por el Consejo de
Unidad; : :

POR ELLO: - , -
EL CONSEJO DE LA

UNIDAD ACADEMICA RIO GALLEGOS

"~ ACUERDA: |

ARTICULO 1°.- RECONOCER la realizacion del Proyecto de Vinculacién Académica denominado
“Seminario-Taller de Vinculacion a la Quimica 2016, bajo la responsabilidad del Dr. Ernesto
HAGGI (DNI N° 7.993.665), ilevado a cabo entre los dias 15 de Febrero y 11 de Marzo de 2016.-
ARTICULO 2°- DEJAR ESTABLECIDO que el Proyecto de Vinculacién Académica denominado
“Seminario-Taller de Vinculacién a la Quimica 2016”, estuvo integrado por los docentes Maria
Marta TORRES (DNI N° 20.045.183) y Néstor BLASICH (DNI N° 17.705.367).-

~ ARTICULO 3°.- Registrese. Comuniquese. Publiquese. Tomen conocimiento Direcciéon General

de Asistencia Técnica y Reglamentaria, Direccion de Evaluacién de Programas y Vinculacién
Académica, Departamento Ciencias Exactas y Naturales, Mesa de Entradas y Archivo y cumplido,
ARCHIVESE.-- VL
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